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El Excmo. Sr. Alcalde, y por delegación, el Director General de Medio 

Ambiente, Parques y Jardines, con fecha 15 de septiembre de 2021, se ha servido 

decretar lo siguiente: 

"Visto el informe emitido por el Servicio Técnico de Parques y Jardines en relación al 
apeo de un ejemplar de Acer negundo con nº de ID 3.815 situado en CEIP Juan 

Sebastián El Cano (AP-348-2021), que se ha realizado sin autorización previa por las 
causas que se especifican a continuación, a tenor de lo acordado por el Ayuntamiento 
Pleno, en sesión celebrada el día 15 de diciembre de 2005, tomo conocimiento del 
mencionado apeo. De acuerdo con el informe del Servicio Técnico: MOTIVO DE 

APEO: Árbol inviable tras incidencia. Se ha procedido, sin autorización previa, al 
apeo de un ejemplar de Acer negundo con nº de ID 3.815 situado en CEIP Juan 
Sebastián El Cano, a causa del fallo de un eje principal codominante, desde su 
inserción, por pudrición avanzada de la madera interna con concurrencia de corteza 
incluida. La fractura del brazo conlleva la pérdida de sección transversal a nivel de la 
cruz primaria, que ya presentaba una mengua sustancial de la resistencia mecánica y 
capacidad de carga como consecuencia de la degradación de tejidos por afección 
fúngica, quedando la integridad estructural del eje remanente irreversiblemente 
comprometida, con alto riesgo de caída en diana de alta sensibilidad, dada la 
proyección de impacto sobre patio escolar.ESTADO GENERAL: Árbol adulto, 
vitalidad media, severamente desestructurado tras la rotura del eje principal 
codominante. OBSERVACIONES: Especie catalogada como relativamente poco 
longeva, con tendencia al desarrollo de afecciones fúngicas de la madera, del tipo 
‘pudrición blanca o fibrosa’, desde etapas de desarrollo tempranas, y escasa capacidad 
de compartimentación". 

 
Lo que notifico para su conocimiento y oportunos efectos. 

En Sevilla, a la fecha indicada en el pie de firma del presente documento. 

El Jefe del Servicio Administrativo de Parques y Jardines 
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FICHA DE APEO DE ARBOLADO VIARIO (348/21) PARTE 2ª 

MOTIVO DEL APEO: Árbol inviable tras incidencia 
 

1. FECHA:  07/09/21 
  

2. SITUACIÓN: CEIP Juan Sebastián El Cano                 DISTRITO: Bellavista-La Palmera 
 

3. ESPECIE:      Acer negundo                                                                            Nº ID: 3815 
 

4. P.C. (cm): 77   ALTURA (m): 8                                ALCORQUE (m): Parterre de terrizo 
 

5. LATITUD DE ACERADO: Patio escolar de recreo y pistas para actividades deportivas. 
 

6. LESIONES GRAVES: Fallo del eje principal, desgajado desde la cruz por el 
debilitamiento mecánico de la inserción, como consecuencia de la presencia de corteza 
incluida entre ejes codominantes y pudrición avanzada de la madera interna. Herida 
abierta con madera expuesta en descomposición, tras el colapso de la rama, y pérdida 
de sección transversal, comprometiendo de manera definitiva la estabilidad del eje 
remanente. Cavidad abierta en la base del tronco, de 25x10cm, con labio oclusivo 
perimetral activo, desde la que se aprecia la avanzada descomposición interna del 
tronco hasta la cruz principal. 

 
7. ESTADO GENERAL: Árbol adulto, vitalidad media, severamente desestructurado tras la 

rotura del eje principal codominante. 
 

8. OBSERVACIONES: Especie catalogada como relativamente poco longeva, con 
tendencia al desarrollo de afecciones fúngicas de la madera, del tipo ‘pudrición blanca o 
fibrosa’, desde etapas de desarrollo tempranas, y escasa capacidad de 
compartimentación. 

 
9. FOTOGRAFÍAS: 
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10. PLANO SITUACIÓN: 

 


